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RESOLUCiÓN GERENCIAL N° O 4 O -2021-GRC/GA 

Callao, 
Z B ABR. 2021 

VISTOS: 

El FormlJlario Único de Trámite (FUT), presentado por doña VAbéN:6UEbA TIMOTEO 
LESLlE IVONE, registrada con Hoja de Ruta N" 3630 del 05 marzo 2021 y N° 4902 
del 30 de marzo de 2021, solicitando la devolución de los importes de SI 17.50 
(diecisiete con 50/100 soles) y SI 29.50 (veintinueve con 50/100 soles) 
correspondiente a los vouchers N° 657361 Y N° 662299; don MANTILLA SALCEDO 
IVAN SUKOY registrado con Hoja de Ruta N" 4707 del 25 de marzo de 2021, 
solicitando la devolución del importe de SI 64.40 (sesenta y cuatro con 40/100 soles) 
correspondiente al voucher N" 052997; el Memorándum N" 341-2021-GRC/GRTC, de 
fecha 12 de abril de 2021; de la Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones 
el Informe N" 78-2021-GRC-GRTC/JCRT, de fecha 09 de abril de 2021; del 
Coordinador del área de emisión de Licencias de Conducir y el Informe N" 315-2021 -
GRC/GA-TESO, de fecha 20 de abril de 2021 de la Oficina de Tesoreria; y 

CONSIDERANDO: 

Que, los dos (02) administrados mencionados en el documento de vistos, solicitan al 
Gobierno Regional del Callao, la devolución de los depósitos efectuados al Banco de 
la Nación, por los importes señalados en sus solicitudes, indicando que los depósitos 
se realizaron por error y/o pago indebido en el trámite relacionado con el examen de 
normas de tránsito; examen de manejo y cancelación de licencia de conducir 
adjuntando los vouchers originales respectivos; 
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n(tl,. f tlt, 11 ,."t I rl ,,. Villlflt:lI lo" e/ol p.1go o depósito efectuado y 
I Ul t, fin ~II " lA 1, H Ullwo (/u lo dovo lución en el SIAF-SP según la 
ff W, ""11,1 I tIJU' .11 ", 

U II I1,,, 11 nlll lll 11'/ 11 ,1 hlti li"IIClludll ¡¡ ,:ul:\,¡r!as por los administrados e informes de vistos , 
11l1lilld/l :\ 1"11 11\:1 UIIIl!wlun ()I[j,'llI icas competentes, resulta pertinente efectuar la 
<I"vul!l<.I('" ¡j" los dupÓSllml un IIIOllción; 

OliO, eh) cClIlfOnll id<ld con lo determ inado en el artículo 53°, numeral 8 det Reg lamento 
do CJr~Fln l 7.aclór1 y FUnciones det Gobierno Regional del Callao, aplobado pOI la 
OrU011 i.IIIZa Regiona l N" 000001 de fecha 26 enero del 2018, y en atención a lo 
dispucsto en el artículo 73° de la Directiva de Tesorería W 001 -2007-EF/77.15; y 
contando con la visación de la Oficina de Tesorería; 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO. - AUTORIZAR a la Oficina de Tesorería efectuar el reembolso 
en calidad de devolución a favor de los administrados , cuyos nombres, importes y 
número de vouchers, se resumen en el cuadro ANEXO 1, que forma parte integrante 
de la presente Resolución Gerencial , por los fundamentos expuestos en los 
considerandos precedentes. 

ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Oficina de Trámite Documentario y 
Archivo , cumpla con notíficar debidamente la presente Resolución Gerencial a los 
solicitantes en las dírecciones que han consignado en sus solicitudes, de conformidad 
con lo establecído en el Artículo 21 ° del T.U.O de la Ley N" 27444 - Ley del 
Procedimiento Administrativo General. 

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CUMPlASE 

A WD LCYI10TESO 
su ~, 

C.Arch. 
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Anexo 01 
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9426 EXAMEN DE NORMAS DE 657361 , . . \ (> o J9) 1 VALENZUELA TIMOTEO TRANSITO SI 17.50 ", \lr:r~ (;1 DE 
.Ü:.llli T~! 'ION LESLlE IVONE 

\' 
9450 662299 
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EXAMEN DE MANEJO SI 29.50 

MANTILLA SALCEDO IVAN 
2 SUKOY 9464 CANCELACION DE 052997 . >~ LICENCIA DE CONDUCIR SI 64.40 
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